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04 NOV 2014

GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNIC

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 4 6 1 -2014/GOB.REG.PIURA-pRTyC-DR

Piura, O 3 HOV 2014

VISTOS:

Resolución Gerencial Regional N° 531-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRI de
fecha 21 de octubre de 2014 y demás actuados en ciento treinta (130) Iolios,'

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 531-2014-GOBIERNO REGIONAL

PIURA-GRI de fecha 21de octubre de 2014 la GerenciaRegionalde Infraestrocturaresuelve
declararla abstencióndellng. JamesCroxCoronadoTorrespara visarla resolución,designándose
en su lugar al Ing. José Luis Ramos Ruiz, Director de Obras de la Gerencia Regional de
Infraestructura,DEClARANDOFUNDADOel recursoadminislrab'vode apelacióninterpuestopor la
EMPRESADE TRANSPORTESINTERPROVlNCIALTURISTlCOEL MANGLARSAC. contrael
OficioN° 0820-2014IGRP-44000(}-440010de fecha22 demayode2014,'en consecuenciaNULOel
acto adminislraüvo contenido en el citado Oficio, mediante el cual la Dirección Regional de
Transportesy Comunicacionesde Piura declaraimprocedente/a solicitud de cambiode reconido
presentadapor el señor Calixt o WteZeta, en calidadde Gerente General de la EMPRESADE
TRANSPORTESINTERPROVINCIALTURISrlCOELMANGLARS.A.c.

Que, la ResoluciónGerencialRegionalN° 531-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRI
de fecha 21 de octubre de 2014 indica que esta Entidad en primera instancia no ha
evaluado ni ha em/~idopronunciamiento alguno respecto al hecho de que la empresa
recurrente es una empresa de transportes debidamente autorizada por esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones, para la prestación del servicio de transportes
en la ruta PliJra-Tambogrande y viceversa,' según autorización otorgada mediante
Resolución Directoral N° 01010-2009/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC de fecha 21
de julio de 2009 y renovada mediante Resolución Directoral Regional N° 1607-
2013/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 22 de octubre de 2013,
resolución que fue precisada mediante Resolución Directoral Regional N° 1935-
2013/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de diciembre de 2013, con
una vigencia de diez (10) años, es decir, que a la fecha dicha empresa cuenta con
autorización vigente para la prestación del servicio de transporte, la cual ha sido otorgada
por esta Dirección, en ejercicio de sus competencias, previa veri6cación del cumpb'miento
de las condiciones de acceso y permanencia al servicio, situación que esta Entidad expone
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior Jerárquico,
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Que, la Gerencia Regional de Infraestructura señala literalmente en la Resolución Gerencial
Regional N° 531-20 14-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRI de fecha 21 de octubre de 2014
que "es fácil colegir que el petitorio de la empresa recurrente es jurídicamente imposible ya que el
servicio de transporte es regulado por normas de orden público, y no establece el "cambio de
recorrido" como un mecanismo para modiñcar rutas, en ese sentido es de recorr/ar que el artículo
16 del Reglamento Nacional de Administración de Transportes establece que 16.1 El acceso y la
permanencia en e! transporte terrestre de personas y mercancías se sustenta en el cumpÜmientode
las {)()fI(/icionestécnicas. legales y de o¡Jer8ciónQuese establecen en el presente Reglamento. 16.2
El incumplimiento de estas condiciones, determina la imposibilidad de lograr la autorización y/o
habi/¡lación solicitada, o, una vez obtenida esta, determina la perr/ida de la autorización y/o
habilitación afectada, según conesponas. Por el/o el cambio de ruta al no estar previsto legalmente
su aprobación vía Sl7encioadministrativo resultajurídicamente imposible:'

Que, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Gerencia Regional de Infraestructura
en el Mículo Segundo de la Resolución Gerencial Regional N° 531-2014-GOBIERNO
REGIONAL PIURA-GRI de fecha 21de octubre de 2014 I Y teniendo en consideración que el
numeral 1 del articulo 239° de la Ley 21444, Ley del Procedimiento Administrativo General ca/¡'fica
como una falta administrativa "dilatar el cumplimiento de mandatos superiores o administrativo o
contradecir sus decisiones: corresponde se proceda a dejar sin efecto elOñcio N° 0820-20 14/GRP-
44{){)()().440010de fecha 22 de mayo de 2014, emitiendo un Resolutivo en ese sentido conforme a
lo estipulado en el numeral 186.1 de! artículo 186 de la LEY 21444-Ley del Procedimiento
Administrativo General.

En uso de las facultades otorgadas al Despacho mediante Resolución Ejecutiva Regional N°
393·2014·GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR, y Resolución Ejecutiva Regional N° 436-
2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley 27867
modiñcada por la Ley N° 21902;

SE RESUEL VE-

ARTICULO PRIMERO' DEJAR SIN EFECTO el Oñao N" 0820-20 14/GRP-440000-440010
de fecha 22 de mayo de 2014, a través de la emisión de le resolución correspondiente en dicho
sentido, conforme lo dispone la Gerencia Regional de Infraestructura con Resolución Gerencial
Regional N° 531-20 14-GOBIERNO REGIONAL PIURA-GRI de fecha 21de octubre de 2014.
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ARTICULO SEGUNDO,'DECLARAR IMPROCEDENTE lo pebCionadopor la EMPRESA
DE TRANSPORTESINTERPROVlNCIALTURISTlCOEL MANGLARSACo medianteEscnlode
RegistroNI> 03385de fecha01 deabril de2014sobrecambiode recorrido,en cumplimientoa lo
dispuestopor la GerenciaRegionalde Infraestructura.

ARTICULO TERCERa· NOTlFIQUESE, la presente Resolución a la EMPRESADE
TRANSPORTESINTERPROVlNCIALTURISTlCOELMANGLARSAC. en su domicilio sito en
Calle San Marlin N° 260-Vice-Sechura- 18°y 20° de la Ley 21444-Ley del Procedimiento
Administrativo General

ARTICULO CUARTO HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional de Piura, Dirección de
Circulación Terrestre, Unidad de Concesiones y Permisos. Unidad de Registro y
Fiscalización y ORcina de Asesoría Legal de esta Dirección Regional para los ñnes
coneepondeotes:

ARTICULO QUINTO: DISPóNGASE la publicaCión de la presente Resolución
Directoral Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones, www.drtgz.gob.pe.

'ESE,CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtgz.gob.pe.

